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Provincial correspondiente determinará el día de celebración de las
elecciones en la provincia y lo comunicará a los Directores de los
Centros implicados. En.todo ClISb, éstas debenln Devane a efecto
antes del 14 de noviembre de 1986.

Cuarto.-Las Direcciones Provinciales debenln adoptar las
medidas adecuadas para que los l1lÍembros de las Mesas electorales
puedan desempeñar sus funciones durante el tiempo preciso y para
que los Profesores destinados en las deman:aciones ¡eo¡nificas de
los Centros de Profesores puedan ejercer su derecho a voto.

Quinto.-Los Directores electos ejercerán sus funciones en
régimen de comisión de servicio con la dedicación completa a los
Centros de Profesores correspondientes. Los Profesores romponena
tes del Consejo no estarán eximidos de ejercer la docencia.

Sexto.-La Subdirección General de Peñeccional1lÍento del Pro
fesorado podrá dictar las instrucciones que estime oportunas para
el desarrollo del proceso electoral.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26. de septiembre de 1986.

MARAVALL HERRERO

Ilmos. Sres. Secretario seneral de Educación, Subdirectora $l'neral
de Peñeccional1lÍento del Profesorado y Directores provmciales
del Departamento.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de 1... Centros· de Profesores ... lO!! que se celebran
eleeelonH

•

M'Odufot .
IqWl Nlimm»dr

Dúmnv de' ConK'jerot
Proft'lOl"n • e:leJlr..~...

Toledo . ............ 11 7
Talavera de la Reina 11 7
Valladolid .. . .. .... 11I 9
2:arnora . ... 11 7
Benaventc . ......... 1 S
Zarasoza ........... 11I 9
Ejea de los Caballeros 1 S

Toledo.. . .
Toledo .
Valladolid .
2:arnora .
zamora .
~za .
Zaragoza .

P!'o"¡nnu

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

26224 RESOLUClON de 16 de septiembre de 1986. de la
Dirección General de Servicios. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don

'.. Miguel Garcia Jiménez.

De orden delegada por el excelentísimo sefior Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
ttnninos el milo de la sentencia dietada con fecha 27 de mayo de
1986, por la Audiencia Territorial de Murcia, en el recurso
contenciOS<Hldministrativo número 98/1985, promovido por don
Miguel Garcfa Jiménez, sobre aeta de liquidación, cuyo pronuncia
miento es del siguienl¡: tenor:

«Fallamos: ~ debernos estimar y estimamos el recurso
contencioso-adminisqativo interpuesto por don MiSUel Garcia
Jimón.. contra la Resolución de 30 de abril de 1985, de la
Dirección General de Servicios del Ministerio de Trahajo
Seguridad Social. que confirmó en alzada la Resolución de 10~
enero de 198', de la DIreccIón ProVinctal de Murcla de dícho
Ministerio, por no ser dichas Resoluciones ajustadas a derecho, con
la consecuencia legal de no haber lugar a liquidación y pago de
cuotas a la Seguridad Social; sin hacer declaración sobre las costas."

Madrid, 16 de septiembre de 1986.-E1 Director general, Enrique
Horas Poza.

26225 RESOLuaON de 16 de sepriembre de 1986, de la
Dirección General de Servicios. por la que se dispone

-- --el tuñipf,i'/tteñiü·di la seniiiiCtti dictatla éñ el ¡eeuFSO
conJenciostH1dministrativo interpuesto por don JUQ1l
Angel Arechaga Afvarez.

De onden deIq¡ada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus proptOS
términos el fallo de la sentencia dictada coo fecha 2! de mayo de

26223 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1986, de la
Dirección Geneal de Se1'!licios. por la que se dispone
el cvmplimiento de la sentencia dictada en el recurso
eontencioso-administratívo interpuesto por «Sociedad
Radio Mensajero, Sociedad Anónima».

De orden de1epda por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
ténninos el fallo de la sentencia dictada con fecha 6 de marzo de
1986. por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo número 43.779, promovido por ..sociedad Radio
Mensajero, Sociedad Anónima». sobre infracción, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

tt'allamos: Estimamos el recurso número 43.779, interpuesto
contra Resolución del Ministerio de Trablijo y Seguridad Social de
1 de marzo de 1985, debiendo anular como anufamos el mencio
nado acuerdo por no ser conforme a derecho; acordamos el
reconocimiento de la individualizada situación juridica de la
recurrente al no ser su actuación constitutiva de la infracción por
la que se le sancionó, y ordenamos a la Administración devuelva
a la mercantil "Sociedad Radio Mensajero, Sociedad Anóníma",
las cantidades satisfechas; sin mención sobre costas."

"

Madrid, 16 de septiembre de 1986.-E1 Director general, Enrique
Heras Poza.
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Centros de ProfesoresPmvincías

Albacete .
Hellin

.... Gijón .
Avilés .
AviIa .
Arenas de San Pedro

............. Badlijoz .
Don Benito·Villa

nueva. .
Baleares . . . . . . . . . .. PaIma de Mallorca
Baleares Ibiza .
Baleares Ciudadela·Menorca
Burgos Burgos .
Burgos Miranda de Ebro .
Cíceres Cáceres .
Cáceros Jaráiz de la Vera ..
Cantabria Santander .
Cantabria Torrelavep .
Ceuta eeuta .
ciudad Real Ciudad Real
Ciudad Real Valdepeñas .
Cuenca Cuenca .
Cuenca , . . .. Belmonte .
Guadalajara Guadalajara .
GuadalaJara Molina de Arasón ..
Huesa Huesca .
Huesca Monzón .
León León .
León . . . . . . . . .. Ponferrada .
Madrid Leganés .
Madrid Viflaverde .
Madrid . .. Alcalá de Henares ..
Madrid . . . . . . . . . . . .. A1con:ó.. . .
Madrid Vallecas . .
Madrid Chamberi .
Murcia Murcia .
Murcia . .. . . . . . . .. Carta¡ena .
Navarra Ilatailain .
Palencia Palencia .
Palencia GuanIo .
La Rioja Loaroño .
La Rioja Cafahona .
Salamanca . . . . . .. Salamanca .
S''eman ,,:. .. ·u·· ••• Béj;r---;~- .
Segovia Secovia' ..
Segovia .. .. Cantalejo .
Soria ............•... Soria .
Soria \luIJO de Osma .
TeIllcl . . . . . . .. . . . .. Teruel .
Teroe! Alcañiz _ .

Albacete
Albacete
Asturias
Asturias
Avila
Avila
Badajoz
BadaJoz


